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E LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qué los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan a! dis
trito, dispondnin que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre], donde permanecerá liasta el recibo 
del número siguiente. 
; Los ESecretttrioa cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS colfccionatios ordenadamente para su encuu-
dertación, que deberá veriiieareo cada' año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERMS 

Se suscribe on la imprenta do ía Diputación provincial, A cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestiv, ocho pesetas al semestre y 

3uince pesetas ni uño, pasadas al solicitar la suscripción. Los puyos 
e fuen de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad nienor á UNA PESETA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta-

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto his 
que sc.in á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al fiemeio nacional que diamnti tle las 
mismas; lo de interés partíiiular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
do insercitfn. 

P A R T E O F I C I A L 

Pft-siiieñsk del Consejo de inistros 

S . M . el REY ( Q . D . G . ) y 
Augusta. Real Familia continúan 
en está Corte sin novedad en su 
importante salud. 

• ^ (Gace¿a'dti\ día 5 de.Junio) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

OASA-CÜNA- DE P.ONFERUADA 

Pego de s i láf ios i nodrizas externas 
por lo que se les adeuda del i . " t r i -
meslre del ailo de 1900 y todó éláno 

. de m : . • : " r .; . : 
Po'r.el'Sr.CA 'dministrotlor. mte r inó 

de la Cspo-Ciioa dé - Ppóferrada don 
'.Amustió Marín López, sosá t i s fdr í en. 
12 de'jucio oiirriente, las retribucic^. 
ees car re? | ) . iüdienteR ' ! i i 4^° tri ines-. 
tredo 1900 y torio.'el año de 190! -k 
las- nodrizaf? Externas, procedentes 
(ledieKo E~lablooiaiiento. que resi
den en los pueblo» dé Roblede: Lom 
ba, Oütk'fi'epncs, Dragoatt*, Espino
so, Otero, San Miguel, Villav:eja, 
Purndufeua, Sun Cristóbal , Vega de 
Ynres y Manzaredo, cuyos nombres 
sor.: Estei'.i: ía Reririguez, Etluvigis 
lilaijco. Friincisca Fernandez. Ildo-
fonsa ( ¡ a i c í o . Ramona Arifiielles, 
TOtriapii [' 'oreández, María PaMzo, 
Cipriaun UÍIDZ¡Í1',Z, Manuela Fer-
nándi 'z , María Prada, Pascuala Mu 
ü iz , Serafina Martiaez, Agustina 
González. Manuela Campelo, Casil
da Cnmpolo, Rnsa Fonfria, Bárbara 
Sinióti, Veuaucía rfel Valle, Manue
la G a r d i , I?abel G a r c í a , Casdda 
Conro!, L a u i a Gnicia, Gregona Ote
ro, Juana Fernández , Ildi-fonsu Ba-
rredn. Kona Feruái .dez , Mafia F e r -
u í u d e z . Oet ovova Castro, V i e n t a 
López, Uiooisia López. A ' i a María 
López, Gabriela García. Froncisca 
Fernái idez. Generosa Pérez. Ramo
na García, Cast!-:i« Pérez, Ñetuesia 
Ari5s y Micaela García , y además 
Esperanza Ocbon, de Villbfranca. 

Es condición precisa p a r a que 
puedan percibir sus retribuciones 
las indicadas nodrizas el presentar 
la cortifíesc^óu de existencia del 
expósi to que tecigan a su cuidado. 
Si el niño vive en Enero do 1902, co 

uecesitnn certificaciones de exiatec-
cia de trimestres anteriores. 

Las nodrizas roclamnrou del se 
ñor Administrador D. Silvestre La
sada la libreta de ajustes, eu la cual 
consigñar ia lo que cada una percibe. 

León 3 de Junio rie 1902.—El Pre 
s ídente , Fél ix Arguello 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN- DE HACIENDA 
DE LA PEOVINCIA DE LKÓÑ i? 

C-Ircalnr 

' wEI Director 'general de la Deuda 
pública,;'cón'.fe'cha'3 del actual,.dice 
¡o . s igu ien te : • r : ' . ; . ; • 
- . . iB l 'Excmo. Sr.:. Mloistro de Ha

cienda' me comunica, con .¿echa de 
hoy, lá Real orden siguiente: J 
••. / f i lmo. Sr.: La. indemhizacióu á 
íue Corporacionesctviles píjr los.pro 

"doctos de sus bienes flesomortizados 
correspondientesi ji las veñ tae poste 
n ó r e s al 21 do Julio de 187.6, viene-
so haciendo, aunque loutameate, 
por el riguroso orden de aa t igü- jdad 
que las leyes do procedimieutu de-, 
terminan, y lo propio puede decirse 
respecto á la fanuál ización por el 
producto do ventas anteriores al ü 
de Octubre do 18ñ8, puesto que sien
do ya muy contadas las iuueinniza-
c íones pendientes de t i an j i t ac ióu . el 
despacho es metódico y cual corres 
pondo al buen ordeu de la Adminis
t ración públ ica. No sucedo lo pro
pio por lo que respecta í las ¡udem 
nizacioues por veutas de la segunda 
época, ó sean las comprendidas en 
el periodo de 2 de Octubre de 1858 
á 21 do Julio de 1876, y la razó-J 
principal do esta falta de método 

.bien puede imputarse, entre utras 
causas, á las estrecheces por que ha 
venido atravesando el Te^oro, que 
le han obligado ¡5 uu s'stamn espe
cial de despacho que le permitiera 
hacer una oportucia distribiicióü de 
sus recursos. Mas este procedimien
to r o debe subsistir, puesto que sus 
resultados en la práct ica no h i u res 
pendido á la idr.a que sia duda le 
i r f i r i n ó . 

Se impone, pues, lo necesidad de 
dar cunee á la t rami tac ión do las 
formalizaoioaes por i-I producto de 
los bienes desamortizadus y e.-.aje
nados currespoedieutes sobre todo á 

la expresada eegund . época, con el 
fin de procurar que á las arcas mu-
cicipales especialmente lleguen í n - ' 
tegros á su ti.-mpo, y cual de dere
cho les corresponda, todos los pro 
.doctos"de cap i t i l é intereses. 

•El despach a -eo una palabra, ha 
de hacerse completamente de oficio,, 
sin exci tac ión ni 'solicitud alguna 
por parto d-i las.Corporacimies in te - ; 
rosadas; es mási deberán facilitarse-
ó éstas todos los datos qno posea la 
Administración y. qué ellas ñécesl-
ten pura llegar al conocimiento de 
cuantos derechos lés aficteu por'es-
tps cooceptos; A esie.fin deberá dar 
se á cuantas resolucioues/dimaricu-
de la Administración tpda lá- pnbü * 
cidad posible,'uo sólo en aquellos 
casos que. ya'.'dispou'eü las instruc-
c íoues 'del .servicio,' ei tambié.o. cu 
los demás cuyo conocí miento pueda 
sar de.ir i térós especial para-las cita 
das Corporaciones. • " 

En vir tud de lo expuesto; el Rey 
•(Q. D. G.), y en su numbre lá Reina 
Regen t é oe( Reit.0, ha tenido.á bien, 
resolver: • "".•;'• • 
' 1 ° : Que'.conforme á ló dispuesto 

eu e! art. -2:° riel Real decreto de.5 
de Mayo de 1881, las lu tervéncior ies . 
de H icienda de las provincias y ' a 
Dirección general de la Deuda p ú : 
büea f j e c u t a r á R , por riguroso ordou 
de an t i güedad , todas las operaciones 
que rieb:;n practicar con aneglo : l 
la ins t rucción de 12 de Mayo de 
ISoS, y la de l . ° d e Julio de 1859, y 
á las demás disposiciones vigoi.tes 
para indemniziir á las Corporacioucs 
civiles por las ventas de sus bienes 
anteriores i la ley do 21 de Julio de 
1876'.-La an t igüedad so regu la rá por 
las fechas en que los compradores 
de los bienes desamortizados logre-
s a r i . » en las Cajas del Tesoro las 
cartidade-s en cuya equivalencH 
aoban emitirse las inscripciones. 

Pera el exacto cnmplimieuto de 
esta regla, las loterveucior.es cit-i • 
das remi t i rán uiensualmentc á ¡a 
D-rncción de la Dcada las respecti
vas relaciones de ingresos por pue 
blos, incluyendo en los de cada mes 
las correspondientes i cada a ñ o de 
las pendientes de formalizocióa; y 
h Uireccióu do la. Deuda, después 
de unir :'i estas relaciones las. que 
obren en su poder no despachadas, 
reparará y aprobará por td mismo 
orden cronológico to.las Jas relacio
nes que deban figurar en las respeu 

tivas carpetas para su l iquidación v 
emis ión . 

2." Que la o-nisión <le las ins
cripciones por las -veo tas roiil izadas 
desdo la publiciinión de la ley de 21 
do Julio de 187'i, coi forme tombión 
con lo dispuesto. eo oí meocoaado 
Real decreto de í, de M i y o de 1881, 
so con t iuua rá hauieodo en !u forma 
prescrita y tal .coíno se v.ene pracr 
ticando, todo sujeto en su p roced í - , 
miento de. f / r m u t e i c i ó o y emisión . 
ál úuás riguroso ordeu do a n t i g ü e - . 
dad. - . . . - , ~, 
, 3.°. Qiie asimismo se t r a m i t a r á n 
y resolverán con: igual orden de 
a D t i g ü e d a d . t ó d ó s - . l o s demás expe-... 
(liéntes qi ié-por. incidencias de és tas .. 
indemnizaciones á las : .Corpbrac ió-
ues civiles puedan suscitarse, salvo 
los casos en contrario-.que determi
ne taxativamente ol r e g l a m é ñ t o de 
prócediui iento administrativo: -':•"-, -

• - 4.-°; .Que - las In tervenció i ies de;; 
Hacienda publ icarán moiisualmento', 
en el BOLETÍN OFICIAL da la próvin- , 
cía una - «Relación detallada-'de los 
rj-sultíidos. de las liquidaciobes que 
hayan practicado ó practiquen á ' 

.cada Corporación ó.estableo.iraieiito, 
por equivalencia do sus bienes ven
didos»,, expresando en u .a casilla 
fiiial la fecha del envió á la Direc
ción geiieral do la Deudo. 

5* . Que la Dirección general de 
la Deuda pública inser tará todos los 
meses en la Gacela de Madrid una 
• Relación deti-.lladn de las ! quida-
ciones por capital é interei'OS do los 
bleues de Corporaciones civiles, exa
minadas en el mes anterior, con ex
presión de las aprobadas y de las 
pendientes de reparo.» La casilla 
primera do esta relación e x p r e s a r á 
la fecha eu que los compradores de 
los bienes ingresaron en las Cajas 
del Tesoro las cantidades t u cuya 
equivalencia deban emitirse bs ins
cripciones, para que, á prnno-a vis
ta, se aprecie el orden de a ü t i g ü a -
dad que para la l iquidación se ha 
observado. En una casilla final de 
«Observaciones», se cons igna rá con 
claridad el reparo que haya ofrecido 
la liquidr.cióo que no se apruebe. 

6* Que la Contado ria general de. 
la Deuda pública inse r ta rá t ambién 
todos los me íe s en la Gacela de Ma~ 
dr idaoü iRelac ión detallada de las 
inscripciones por bienes de Corpo
raciones civiles emitidas en el mes 
anterior, v de los recibos de intere-' 
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see A meliUico que su ipgresea en 
la Tesorería do la Ofluda pata su 
env ío á la de !u proviiuña respectiva 
y entregn ú la Curponicióu aeree 
dora» . 

La primera cabilla de esta reía 
ción expresnrá la fecha de la Reía • 
ción de liquidaciones publicadas por 
!u Dirección de la Deuda, para que, 
á piimera vista, so demuestre que 
el orden para el'ecluar la emisiói. ha 
sirio, en cada caen, el de la a n t i g ü e 
dad de la l iquidacióo. 

7." Que la Tcsoieria de la Deu-
da, en el plazo máx imo de die?. dias, 
á contar desdo la fecha eu la cual 
haya te.ui'io ingreso en la misma las 
inscripciones y los recibos á me tá 
lico, efectuará su remesa á la Teso 
rería de Hacienda de la provincia 
respectiva. 

S.° Que los Tesoreros da Hacien • 
da, en el preciso t é rmino de tercero 
dia, á partir de la fecha eu la cual 
reciban la r e m e s a , d i r ig i rán oficio 
al Alcalde ó Presidente de la fiorpo 
ración acreedora, manifes tándole 
«que p u d e presentarse íi recoger 
inscripciones emit idaB ó favor d é l a 
misma, por pesetas*. Dicho 
oficio, b-jo la responsabilidad per
sonal del Tesorero,se publ icará tam 
bién eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia; v 

9.° Que el' Director general de 
la D'udn públ ica , el Contador gene 
ral , e! Tesorero de la Deuda y los 
Tesoreros de Hacienda da las pro-

"vincias,." quedan obligados á sumi
nistrar todos ¡os da tos g u é la recia -

j n e n les Alcaldes y Presidentes de 
Corpantcinues civiles acerca de las 
liquidaciones, emisiones y pago de 
intereses á que estas puedan tener 
derecho por razón de sus bienes ven 
didos por el Estado. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi 

"gu iep tes» . . ' ;". 
Dios guarde 4 V . S. muchos a ñ o s . 

. Madrid 3 da Mayo de 1902.» 
Lo que sehace público para cono

cimiento de los interesados y Cor-
• poracioues. 

-León 28 de Mayo de 1002.—El In ; 
terveniof , , A n s e l m o Menéudez."— 
V.° B.": El Delegado de Hacienda,' 
E. G. de la Vega. 
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TESOBIÍBIA DE H A CIEN DA 
DB LA I'BOVIKCIA DB LEÓN 

Anuncios 
Habiendo padecido extravio los 

recibos de la Recaudación de Con-
tnbuciones del Ayuntamiento do 
Valdei'¡;s, correspondientes al año 
1897. á 98, primero y segundo t r i 
mestre del a ü o 1899 á 900 y los del 
año natural de 1900, que en la l iqui 
dación del primer trimestre del co 
rnente año aparecían pendientes de 
cobro en las facturas unidas á dicha 
l iquidación, esta Tesorería ha acor 
dado declararlos anulados en las si 
Éfuientes condiciones: 

1. " La anulación de los referidos 
valores, lleva aparejada la extens ión 
de recibos duplicados, siendo és tos 
los ún icos que en lo sucesivo ten 
drán validez legal y fuerza ejecuti
va dentro de los procedimientos de 
apremio. 

2. ' Se cons iderará nulo y sin 
valor n i efecto, todo recibo de con 
t r ibuc ión que carezca de la firma 
del encargado de su cobranza, como 
signo de haber sido pagado en la 
R e c a u d a c i ó n . 

3 ' Si a lgún recibo de los que s j 
declaran un alados apareciese en po 
der del contribuyente ci*n la firma 
del Recaudador ó Auxi l i a r encarga 
do de su cobranza, al ser presentado 
en la Recaudación y hallarlo esta 
legi t imo, producir) In nulidad del 
recibo duplicaoo, y de ello se dará 
conocimiento á esta Tesorer ía para 
hacer en la matriz del expresado re
ciba las anotaciones correspondien
tes. 

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para general 
coi.ocimiento. 

Le.ón 3de Juoio de 190*.—El Te
sorero de HtCienda, Ramiro Balaca. 
—Publ íquese : El Delegado de Ha
cienda^ Enrique G. do la Vega. 

* 

D. Manuel Mateos Rubíes, Recau -
dador ile Coutnbuciooes de la ter
cera Zona de León, en v i r t ud de las 
facultades que le otorga el ur t . 18 
d é l a Ins t rucción de 26 ae A b ; i l de 
1900, para el sorv eio do la recau-
dación de las coatribucipnes e i m 
puestos del Estado, ha nombrado 
Auxil iar suyo á D Quirico Diez 
Hernando; dobiendocoosiderarso sus 
actos como ejercidos personalmente 
pnr D. Manuel Mateos Robles, de 
quien depende. . • ' 

Lo que se bace público por medio 
del presente anuncio, á fin de qoe 
llegue á conocimiento de los cí .ntr i 
buyentes comprendidos un la expre 
sada Zona y., autoridades .adminis. 
trativas de la misma.- -

• - León 3 d e s u n i ó de 1902.^E1 Te -. 
sprero de Hacienda, Bamirb Balica'.. 
— V . " B.?: El Delegado de Hacienda; 
Eonque G; de la Vega. - • • - -

DON ENRIQUE CANTHAPIEORA Y CRESPO. 
• INGENIERO JEFE DEL "DISTRITO MI ~ 
ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qne por D: Ellas 

González Carreño, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l dé ésta provincia, en el, día 2a del 
mes de Mayo, á / los diez y cuare/ita' 
minutos, una .solicitud do registro 
pidiendo 8;2 -perteniiucias para- la 
mina de- hulla llamada Los Tves 
Amigos, sita en té rmino del pueblo 
de los molinos de Aviados, Ayun
tamiento de Valdepiéiago. Hace la 
des ignación dehs citadas 82 perte 
neocias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
4 . ' estaca de la mina «España r , y 
desde él se medirán en dirección É. 
200 metros colocando la 1." estuca, 
al S. 200 metrosi la 2 . ' , al O. 3.200 
melros la 3. ' , al N . 400 metros la 
4 . ' , al E 900 metros la 5.', al S. 
100 metros la 6.*, al E, 200 metros 
la 7.*, al S. 10ü metros la 8.*, al E. 
200 metros la 9.', al S. 100 metros 
la 10, al E. 200 metros la 11, de és 
ta ¡00 metros al N . la 12, y de ésta 
se medirán 1.500 metros al E . y se 
coincidirá con el punto de partida, 
quedando asi cerrado el per ímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente ed.cto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte d-íl terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 do la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n.° 3.087. 
Leó'i '.¡3 de Mayo de 1902.— i , . 

Cantalapiedra. 

Audiencia provincial de L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 41 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el T r i 
buo.-il del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza de 1.° do Mayo á 31 do 
Agosto p róx imo, los señores que á 
cont inuac ión se expresan: siendo 
las causas sobre incendio y robo, 
contra Anselmo Royero y Enrique 
Iglesias, procedentes del Juzgado 
de S a h a g ú n ; habiéndose señaladn 
para dar comieno á las sesiones los 
dias 19 y 20 de Junio p róx imo, á las 
diez de la m a ñ a n a . 

Oaíeias de familia y vecindad 

D. Víctor Pérez Barbajero, de Rio • 
sequillo. 

D. Melchor Arle Tejerina, de V i -
llntnorisea. 

D. José Ruiz. de Arenillas. 
I ) . Donato Fe rnández Pérez , de 

Escob-.r. 
U. Fernando Fe rnández Fernán

dez, de Quintanilla. . . ' 
D Cipriano Alonso A r t i g o , de 

Quiotat i i l la/ , 
¡' D. Celestino" Fe rnández , .Fe rnán• 
dez, de Mondreganes.". 

D.-Leopoldo Fe rnández Ruédai 'de 
A l m a n z á . " . ' ..' ' 
. 5Di-Lucas Turienzoi de Mon'dre-
ganes. ' - . .. -

D. Alberto González Gutieirez, de 
Sahaguo. 

D. Eusebio Herrero Encina, de 
Codofnillos*. ' ' -

D. Raimundo del. Prado González, 
de Cebamco. 

D. Agnpito de Laso Leal, de Es
cobar. . . . . . : . i " -. : ' ; , 
.' D. Leandro Tejerina Baño , .de E l 

Burgo. •. ' 
i- D. l'oiiciatid González R o d r i g ó o s , 

de Valdospiho. V . 
D. Francisco Aguilar Rodr íguez , 

de Grajal. .;: 
D. Eustaquio Godos,;de San Pe-, 

dro las Dueñas." 
• i . Felipe de Nava Mencia, de 

Matallana. 
D. Tomas Lozano Prieto, de E l 

Burgo. . 
D Narciso Pastrana Calvo, de 

Berc ianós . 

Capacidades y vecindad 

D. Victoriano González Macho, de 
Renedo. 

D Qnirioo Torvado Flórez, de 
Galleguillos. 

D. Felipe Cas taño Cas tañeda , de 
Grajalejo. 

D. Policarpo Riol , de Aldea del 
Puente. 

Serafín Coello Fe rnández , de V i -
Uamol. 

D. Jacobo González Acebo, de 
S a h a g ú n . 

D. Tiburcio de Vega, de Vi l lac in-
tor. 

D. Emil io Castellanos González , 
de Vallecillo. 

D. Benigno Andrés , de Quintana 
del Monte. 

D. Francisco Caballero Garc ía , de 
Vi l lamol . 

D. Constancio Rojs Blanco, de 
S a h a g ú n . 

D. Tomás Pacho González, de 
Mazos. 

D. Narciso Poza Mart ínez , de 
Castrillo. 

D Serafín Largo Mart ínez, do Sa
h a g ú n . 

D. Juan Castellano Luengo, de 
Grajalejo. 

D. Juan Díaz ' ¡u t ió r rez , de Vil la-
velasco. 

i UPERNUMBRARfOS 

Cabezas de familia 
D. Eu-ogio Llamazares, de León. 
D. Alonso Mart ínez Picón, de id . 
D. Isidoro Feo Fuertes, do i d . 
D. Elias Quiroga, de id . 

Capacidades 
D. Pedro Baithe Ramos, de León. 
D. José Fernandez Rm, de Id. 
León 29 de Abri l de IDOS!.—El 

Presidente, Vidal López. 

A.} U N T A M I E N T O S 

Alcaldía consliiucionalde 
Cvadros 

Terminadas las cuentas m u u i o i -
palesde este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio, de 1900; se 
hallan expuestas al público en |a 
Secretaria de es té Municipio, por 
t é rmino de qnmeo días . En cuyo 
t é rmino pueden examinarlas ;los 
contribuyentes é interponer las re
clamaciones que estimen justas; 
pues transcurrido no les serán aten-, 
•didns. -. " -
- Cuadres 1.° de Junio do 1902.— 
El'Alcalde, lsidro:Garcia. .-' ' 

" Alcaldia constitucional de > -. 
Zotes del Páramo 

S é haÜB expuesto a l ' público por ' 
t é rmino de 'ocho , días; .e l ' repart i -
m i e n t ó adicional de terri torial de las 
cantidades que deben" satisfacer los 
contribuyentes firosteros i or la d i - , 
ferencia que 'existe' entre el 12,80 y 
16 por 100 sobre las cuotas del Te
soro, que. están obligados á pagar 
para atenciones de primera ense-

•üanz-i. Dtirantii-'ioé paules '«e o i r á n . 
las reclamaciones que se cn'nsideren" 
justas; pasados los* ocho dias no se
rán a t e n d i d a s . " 
•"•'¡Sotes del Paramo ¡1 1.° dé , Jun io 
de 1902.—El Teniente Alcalde, To-
ribio Mart ínez. 

/? Icaldia constitucional de 
Villíi misar 

Los repartimientos adición iles del 
10 por 100 de recargo municipal de 
los contribuyentes forasteros com
prendidos en este Ayuntamiento, se 
llalla terminado y expuesto al p ú 
blico por t é rmino de ocho dias. D u 
rante los cuales podrán presentar 
los interesados las reclamaciones 
que crean justas; pasados no s ; r á n 
admitidas. 

Villamizar 29 de Mayo de 1902.— 
El Alcalde, Gregorio Caballero. 

Alcaldia constitucional de 
Vega de Espinareda 

Quedan expuestos al público por 
t é rmino de ocho di«s, á contar des
de este anuncio, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, los repartimientos 
adicionales por el 16 por 100 sobre 
la cuota del Tesoro de las contr ibu
ciones ten i tor ia l , rús t ica y urbana, 
formados en v i r t ud de lo prevenido 
en los ar t ículos 13 y 23 de la ley da 
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Presupuestos de 81 de Diciembre 
próximo pisado. Durante dicho pla
zo pueden reclamar los que se COD* 
sidoren perjiulicudr.s. 

Vega de Espinareda "S de Moyo 
de 1902.—El Alcalde, S. Regó de 
Seves. 

Akaldia conslitucional de 
H e ñ i m o s del Páramo 

Formado el repartimieuto del 16 
por 100 sobre loa contribuyentes fo 
rás teres ,adic ional para ol aüo actual, 
según las disposiciones vigentes, 
qued» expuesto al público por el tér
mino de ocho días desde su inser-
cióo er. el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
viucia, para que durante los cuales 
puedan reclamar los contribuyentes 
comprendidos ec los mismos; pasa
dos no serán nteudidosy se remi t i rá 
i la Superiorid-id. 

Bercianos del Pá ramo ¡S 1. ' de JU
DÍO de IS)0'2 — E l Alcalde, Jerónimo 
Castrillo. . 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamarío 

El vecino de La Utrer;., Juan Fer
nández Melcón, me participa que en 
la noche del dio 8 de Majo se au
sentó de su casa su hijo Agus t ín 
Fe rnández González , y que s e g ú n 
noticias que acaba de recibir, hace 
pocos días se hallaba en las minas de 
Santa Lucia, donde .cambió del tra 
je que.llevaba. . . . ., 

Y como quiera que dicho Agus t ín 
padece algo dé enajenación mental, 

y se temer, malos resultados, se 
ruega á las auto'idodes, tanto c i v i 
les como judiciales, que caso de ser 
habido sea cooduciuo á la casa de 
t u padre. 

Señas del Agustín 
Edad 17 años , estatura regular, 

color moreno, cara redonda, llevaba 
pantalón y chaqueta de paño pardo, 
y s e g ú n noticias hoy viste panta
lón y blusa azul. 

Valdesamario l . ° d e Junio de 1902 
— E l Alcalde, Ju l ián Diez. 

P i ra que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á cont inuac ión 
pe expresan pueda ocuparse en la 
formiicíón del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base 
al reparto de inmuebles, cul t ivo y 
ganader ía para el año de 1903, se 
hace preciso que en el t é rmino de 
quince días, á contar desde la inser
ción del presenta eu el BOLEIÍN OFI
CIAL, presenten los contribuyentes 
en lascasac consistoriales las corres
pondientes relaciones de altas y ba
jas; advir t iéndoles que no se rán ad 
mitidas las que no hayan «atisfecko 
los derechos á la Hacienda públ ica. 

Sao Emiliano 
•' Vega de Infanzones . 

Alcaldía conslititeionalde 
Villamartln de D Sánelo 

Confeccionado el apéndice al ami-
llaramiento que ha do servir de base 
al repartimiento de inmuebles, cu l 
t ivo y g a n a d e r í a de este distrito, 

para el p róx imo año de 1903, se ha
lla expuesto al público en esta Se 
c re ta r í a desde este día al 15 del co
rriente mes, con objeto de oír recla
maciones. 

Víl iamart ín de D. Sancho 1.° de 
Junio da 1902.—El Alcalde, Andrés 
Alonso. 

Alcaldía conslitucional de 
Villaoiispo 

Terminados los apéndices al ami -
llaramiento por los conceptos de 
rús t i ca , pecuaria y urbana que han 
de servir de base á loe repartimien
tos para 1903, se exponen al público 
por t é r m i n o de quince días, para 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos puedan examinarlos en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento; 
pasado que sea dicho plazo no serán 
atendidas las reclamaciones que sa 
presenten. 

Por igual plazo se exponen al pú 
bl icoeu la misma nScmn las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1900, A fin de que las personas á 
quien interese puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes;, pues transcurrido 
aqué l no será atendida ninguna. 

Villaobíspo 30 dé Mayo de 1902. 
— E l Alcalde, Antonio Mar t ínez . 

Alcaldía contilucional de 
Algadefc 

Con esta fecha me participa don 
Raimundo García Rodr íguez , vecino 
de esta vi l la , que. el día 28 de Mayo 

le desapareció de Vi l lamañan una 
pollina de su propiedad, de las señas 
siguientes: 

De cinco años , alza 3a seis cuartas, 
algo más , pelo cas taño y esquilada 
por el lomo. 

Por lo cual se ruega á quien pue
da saber su paradero lo participe á 
esta Alcaldía. 

Algadefe 1.° de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Emeterio Rodr íguez . 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, el reparto adicional de las can
tidades que deben satisfacer los con
tribuyentes forasteros por la dife
rencia que existe e n t r e o í 16 por 
lOOsobieks cuotas del Tesoro, que 
están obligados á pagar en cumpl i 
miento de lo dispuesto en la Real 
urden de 24 de Febrero pasado, y el 
12,80 por 100 que se les a s ignó en 
el reparto del enrriente a ñ o . 

Algadefe 1.° de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Emeterio Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminado e l . repartimiento adi
cional de este Ayuntamiento forma
do para repartir la diferencia del 
12,80.al .18 por 100, el cual com
prende sólo á los contribuyentes fo
rasteros, queda desde nsta fecha e x - . 
puesto al público por espacio .de 
ocho días . Durante dicho plazo pue-

suyos. y el Ministerio-de Estado, la referente á insignias ó 
condecoraciones españolas . - . r . , 
. - b) Los escudos, insignias, blasones o lemas de los Esla-

..dos ó naciones, extranjeras sin cónséntimieisto expresó de tos 
respectivos Gobiernos, y caso dé obtenerlo, figurarán como 
elemento? accesorios de la marca principal. 

: " c) - Lns denomioaciohes usadas generalmente eb el comer- ' 
ció para d i s t ingu i r g é n e r o s y 'clases de los productos, asi 
como los nombres técnicos ó vulgares, adoptados por el uso 
corriente para denominarlos; ,. 

i)'1. Las figuras'qué ofendan á la moral públ ica y las carU 
caturas que tiendan á ridiculizar ideas, personas ú objetos 
dignos de consideración. . , . \ \ 

e) Los distintivos de que otro? hayan obtenido con ante
rioridad certificado de marca.para la misma clase de produc
tos, mercanc ías ú objetos, mientras dicho derecho no haya 
caducado con arreglo á esta ley. 

f) Todos-Ios distintivos que por su semejanza ó parecido 
á otros ya otorgados induzcan á confusión o error. 

g) Los relativos á cualquier culta religioso, siempre que 
por el conjunto de la marca se deduzca que se intenta escar
necerle, denigrarle ó menospreciarle. 

h) El dist intivo, emblema f divisa de la Cruz Roja; é 
i j Los retratos ó nombres de las personas que v ivan , á 

menos de obtener de ellas el correspondiente permiso, y de 
las personas que hayan fallecido, mientras los parientes den -
tro del cuarto grado civ i l se opongan á la conces ión . 

A r t . 29. Será obligatoria la marca para los productos 
quimicos y f i rmacéu t i cos y los demás que determinen los 
reglamentos espaciales. 

Sección !#e5u,1,ta 
i efectos jurídicos de las marcas, diluios y S t la naturaleza 

A r t . 30. La propiedad de las marcas e s t á equiparada á la 
de los bienes muebles. Los modos de adquirir esta propiedad 
son los reconocidos por el derecho c i v i l ; mas para quedar 
amparada por la presente ley, será indispensable haber obte
nido el correspondiente certificado t i tulo de inscr ipción en el 
Registro de la propiedad industrial . 

Centro, en e l ' p i r a m á x i m o de seis meses, i contarde la fe
cha de la solicitud, dictamine acerca de la importancia de la 
invención y de la conveniencia de adquirir la propiedad de , 
la misma. -r 

Otro tanto t endrán derecho á hacer los autores de i u v e n : 
tos cuya explotación consideren que puede-beneficiar con 
preferencia al ¿Estado...Go-este caso; se dará conocimiento a l 

• ramo' do.la Admiñis t rac ióo .a l cual interese, para que é s t e 
emita su opinión en el plazo citado. 

:'En la pub l icac ióu 'de las solicitudes de esta índole sé o m i 
t i rá la del objetó do la invenc ión , indicando sólo que se halla 
comprendido en las condiciones de esto articulo de la ley. 

A r t . 19. No puede ser objeto de patente: 
a) El resultado ó producto de las máqu inas , aparatos, 

instrumentos, procedimientos ú operaciones de que trata e l 
párrafo (a) del art. 12, á no ser que es tén comprendidos eu e l 
párrafo (6) del referido ar t ícu lo . 

b) Los productos ubteuidos directamente de la tierra ó de 
la ganade r í a . 

e) Los principios ó descubrimientos científicos, mientras 
permanezcan en la esfera de lo especulativo y no lleguen á 
traducirse en máquiun, aparato, instrumento, procedimiento 
ú operación mecánica ó qu ímica de carác ter prác t ico indus
t r i a l . 

d) Las preparaciones farmacéut icas y medicamentos de 
toda clase; pero sí lo serán los procedimientos y aparatos para 
obtener dichos medicamentos y preparaciones. 

ej Los planes ó enmbioacioues de crédi to ó de hacienda. 
A r t . 20. Nmguua patente podrá recaer más que sobre 

un soloobjetu industrial . 

CAPÍTULO I I 
Sección primera 

De las marcas, ii6ujos',y modelos 

A r t . 21 . Se entiende por marca todo signo ó medio ma
ter ial , cualquiera que sea su clase y forma, que sirva para 
señalar los productos de la industria y del trabajo, con ob
jeto de que el público los conozca y distinga, sin que pueda 
confundirles con otros de la misma especie. 
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de ser examinado y presentar recla
maciones quo creao justas. 

Igualmente se halla terminado y 
de maoifiosto por espacio de quince 
días el apéndice al amillaramiento y 
recuento geueral de la guuadeiia, 
que han de serviv do base para for
mar el repartiiniento de la coutr ibu-
ción en el próximo «ño do 1903; cu
yos documentos pueden sor exami
nados purloe coufribuyentes eu i n 
dicado plazo, y dentro del mismo 
hacer las reclamacioDes i jue esti
men pertinentes. 

Joara 1.° de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

A Icaldía conslitucional de 
Sahelices del Río 

Cumpliendo cuanto se previene 
en el art. l . ' d e l .He» ! deonito del.Mi-
nisterio do Haoicuda, de fecha 1 de 
Enero de 1900, y para los efectos que 
determina el « r t . tiO del Reglamen
to, de 30 de Septiembre de 1885, 
quedan expuestos ni público en la 
Secretaria d« este Ayuntamiento 
desdo esti fecha al \h del actual, los 
apéndices al amiilaramientoque han 
de servir de buse al repartimiento 

, de la cont r ibuc ión terr i tor ia l para el 
año próximo no 1903. Dentro de cu 

• yo plazo podrán ser examiaades l i 
bremente por cuantos vecinos con-
tribuyerites lo estimen oportuno, y 

.formular las reclamaciones á que 
haya lugar. •' 

Sahelices dpi Rió' 1.° de Junio de 
Í 9 0 2 . — E l Alcalde,. Lucas Mérinó. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia di Don Juan 

Confeccionado por la Junta peri
cial de este Ayuntamiento el apén 
dice al amillaramiento de cont r ibu
ción rús t ica del Municipio que ha 
de servir de base i¡ la formación del 
repartimiento de la citada contribu 
ción para el próximo año de 1903, 
se halla expuesto ul público en la 
Secretaria del Ayuntamiento desde 
el i . " a l 15 del próximo mes de J u 
nio, i fia de que los contribuyentes 
del t é r m i n o puedan presentar las re
clamaciones que estimen proceden 
tes, dentro del indicado plazo; pasa
do el cual, no será atendida ninguna 
r ec l amac ión . 

Valencia de Don Juan Mayo 30 de 
19C2.—Juan Mar t ínez . 

A Icaliia constitucional de 
Cimanes dé la Vega 

Se halla de manifiesto en la Secre -
taria de este Ayuntamiento y por 
t é rmino de quince días, e l ' apénd ice 
al amillaramiento que ha de servir 
do base para la derrama dé la con
t r ibuc ión terri torial p e c u a r i a del 
p róx imo año de 1903. Dorante cuyo 
plaüo podrá examinarlo todo'contri-
buyente; pues pasado nó será oída 
rec lamación alguna, aunque se con-., 
eidero justa.: . 
. Cimanes de la Vega 1.° de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Valeriano Ro
d r í g u e z . • . ; 

Alcaldía constitucional de 
Vttlademor de ¡a Vega 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por té rmino de ocho 
d ías , el apéndice a l amillaramiecto 
parala cont r ibuc ión rús t ica y..pe
cuaria y urbana para el próximo alio 
de 1903; para que dentro de dicho 
t é r m i n o puedan examinarlos los que 
lo tengan por conveniente y presen
tar l a s reclamaciones que crean 
oportunas; pasado sin verificarlo no 
les serán atendidas y les pa ra rán los, 
perjuicios consiguientes. 

Villademor de la Vega 2 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Isidoro Pérez . 

Alcaldia conslitucional de 
Carucedo 

Se hallan tertninaduB y expuestos 
al público por t é rmino do ocho d ías , 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, los repartimientos adicio • 
nales que eu v i r t ud de lo dispuesto 
en los articulos 13 y V3 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre 
ú l t imo , ha-confeccionado la Junta 
pericial de es t é citado Ayuntamien
to por la diferencia qtic existe desde 
el 12,80 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro, con que figuran los con t r i -
buyontesforasteros ea . íos reparti
mientos' de la con t r ibuc ión terri to 
r ial por rús t i ca , pacuaria y.-elde 
urbana del corriente aBo,. harta el 
16 por 100 que deben de satisf'-co'r 
dichos cont r iba i ou tes-pura, ateucio-
n é s de ins t rucc ión púb l ica . ' s egúu la 

Real orden de 24 de Febrero p róx i 
mo pasado; aslvirt iéndose que du
rante dicho plazo pueden examinar
les los interesados que lu deseen y 
hacer las reclamaciones que esti
men procedentes; pues pasado és te 
n o i e r á u ntendidus. 

Carucedo. 30 de Mayo de 1902.—. 
El Alcalde, Javier Helio. 

Alcaldia constitucional de 
hagre 

Formado el apéndice al amillara-, 
miento de la riqueza rús t i ca , coló 
nia y pecuaria de este Ayuntamien
to, que ha do servir do base para la. 
confección del repartimiento ct-rres-
pondieute al próximo año de 1903, 
se halla do .mnnifieuo al público en 
la Secretaria del misinn por t é rmino 
do .quince dias. Durante los cuales 
podr in e x a m ú i a r e cuantos lo de
seen y !i*»cor reclamaciones; pues 
transcurrido .que sea dicho plazo no 
seráu admitidas 1-is que'se oreseoten 

IzagreSl de Mayo de !9l)2 — Por 
orden del Alcalde," joaquíu Huauo. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

EIEÍ0 ALYARADO 
JIBDICO-ÜClMST.iDE VAIXADOLID 

permanecerá en León todo el ches 
Junio. ' ' ~ '., 

H O T E L DE PARÍS . 
Imp. de la'Diputucidn lirovinriul 
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A r t . 22. Pueden espscialmente consti tuir marca los nom
bres, bajo una forma dist int iva, las denominaciones, e t ique- ; 
.tas, cubiertas,, envases- ó recipientes, timbres.'sellos, y i ñ e - . 
tas, .orillos, recamados, filigranas, g r a b a d o s , : e s ü u d o s , . em-"-
Llemos, relieves,' cifras, divisas, etc., en tend iéndose íjue esta 
enünieracióu'ew puramente ;euuDCÍat iva y;no l imi tu t iva . - . 

" . " •Sa ' - eo t ende rá -p 'Of dibujo de fabrica toda disposición ó 
combinación do lineas ó colores, ó do lineas y calores aplica
bles con u i ; íi:i industrial á l a ' o rnamen tac ión de un produc . 
to, verif icándose la aplicación del dibujo por..cualesquiera 
medios iri- i i iuvJes. mecán icos ó químicos cotnbiiiadós, -como.' 
la impres ión , la é f t ampac ión , la pintura, el bordado, el m o l - ' 
deado, lu fusión, el repujado, etc. 

Se entouu'orá por irodelo de fábrica todo ohjeto que pueda 
servir de tipo par* la fabiicacióu it.dustrial de un producto y 
las formes que presentan ios productos industriales ó que son 
snsceptibies do aplicarse á estos productos. 

No í-'e coir. 'piemJerán corno dibujos ó modelos de fábrica, 
los que por tener ca rác te r purameote ar t í s t ico no puedan 
considerarso c. mu aplicados con un fin ¡ndús t r ia l ó como 
simples accesorios do los productos industriales y es tén com
prendidos en la ley do Propiedad intelectual ó puedan sus 
autores considerarlos objeto do patentes. . 

Se considorarán como nuevos los dibujos modelos ó las 
partes de los mismos que so presenten como esenciales, y 
que ai,tea do la petición de registro no se hoyan producido 
en Er-'patu'. ni tiu el extranjero en publicaciones ó impresos ó 
en onp'tos nneslos á la venta. 

A r t . 23 Podrán hacer uso de marct : 
a) L s agricultores para seña la r los producios do la t ie

rra, do la» iuiiu<--rriasngr¡coh'.s, de la g a n a d e r í a , y en gene
ral, de toda explotación agr íco la , forestal ó extract iva . 

b) Los fabricantes para dist inguir los productos áe su 
fábrica. 

c) Los comerciantes para determinar los productos que 
compran para revenderlos luego bajo su respousabilidad y 
g a r a n t í a . 

d) Los artífices para los productos elaborados en el ejer
cicio de su arle liberal ó mecán i co ; y 

t) Lof, que. ejercen alguna profesión para dist inguir sus 

documentos peculiares ó sus producciones intelectuales ó. 
manuales. ~ : .'..•.•-,, ,•'.-. 

.Ar t . ;24. Quedan com prendidos .en ¡os beneficios de" es tá " 
ley, además de; lás . 'marcas éx'presádus 'en e l , pá r r a fo ;pHmeró ; ' . 
ar t 22, los dibujos y modelos defiuidos en.sns párrafos se-/ 

i.gundo y tercero, cuando tengan la condición détcrir.iu'ada 
eu el párrafo q u i n t ó del mismo art iculo. - " • ; 1 ̂  

A r t . 25. También podrán hacer uso de marca colectiva-
los Sindicatos ó colectividades uó iiiercantiles para distinguir
los'productos del trabajo de todos los individuos de la agru-

. pación, los Ay'nntámiei i tos para diferenciar lus 'productus de-
su (ormino municipal, las Dipútticioues para los d é sos res
pectivas provincias^ y los particnliir^s para dis t inguir cier
tos productos de determinadas comarcas ó regiones. ' 

A r t . 26. Con el nombre de marcas iu té rnac iüna les , y has
ta que otra cosa sti determine, se des igna ráo las qut1, eu v i r -

.t.ud del - Acuerdo do la Conferencia do Madrid , , fechado en 
14 de Abri l d« 1891, por el hecho do lnber sido depositadas 
en la Oficina internacional de í íerna, quedan registradas y 
protegidas en España y eu todas las naciones adheridas á 
dicho Convenio, salvo el caso de que las Adíniuis t raeionee. 
de estos países hubiesen denegado la protección, haciendo 
uso de la facultad que les confiere el art. 5."riel referido Con -
venio. 

A r t . 27. Las marcos que los fabricantes y coiucrciantes 
es tán obligados á inscribir.on la Dirección general Un Adua
nas y con las que deben Stfünlar loe g é n e r o s d'j1 su f ibr ina-
c ón ó de su comercio para que ouedau circular libten'.etite 
por el país, se cons iderarán como simples niarchamo's de 
t ráns i to ó de procedencia manof ic tureni , y por io tanto, no 
están sujetas a las prescripe-ioiies de la presente ley. 

Ar t . 28. No podrán adoptarse como marca, sigao ó dis
t in t ivo de producción: 

a) Las armas ó escudos nacionales, provinciales ó muni 
cipales, y las insignias ó condecoraciones españolas , á me
nos que medie autor izac ión ['¡¡ra ello; en esto caso, por sí so -
las no podrán constituir marca, siendo tan sólo un accesorio 
del dist int ivo principal . Concederán las autorizaciones: el 
Ministerio da Agr icu l tu ra , Industria, Comercio y Obras pú
blicas, respecto á las armas y escudas nacionales; las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamiento?, las relativas á los. 


